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ASUNTOS 
GENERALES 

Criterios básicos de la 
Política Económica 

El 8 de junio, una semana después de 
haber tomado posesión de su cargo, el 
nuevo Secretario de Hacienda hizo un 
resumen de los criterios básicos de la 
poi ítica económica de la actual adminis­
tración pública. En sus declaraciones a la 
prensa, el Lic. José López Portillo afir­
mó que "México ha logrado conformar 
una situación económica básicamente 
sana y constituir un potencial firme que 
debe aprovecharse plenamente. Se ha 
apoyado para ello en una estructura 
institucional forjada a través del tiempo 
y en proceso dinamico de readaptación 
al cambio, que impulsa en forma perma­
nente su desarrollo mediante la aplica­
ción de políticas tendientes a promover 
la economía nacional y a lograr una más 
equitativa distribución del ingreso. Los 
programas aplicados para ello serán con­
tinuados con firmeza". 

"En el año 1972 -agregó- la erono-

Las informaciones que se reproducen en 
esta sección son resúmenes de noticias apa­
recidas en diversas publicaciones nacionales 
y extranjeras y no proceden originalmente 
del Banco Nacional de Comercio Exterior, 
S. A., sino en los casos en que así se 
manifieste. 

mía nacional recuperó su ritmo de creci­
miento apoyado tanto en el esfuerzo del 
sector público como en los del sector 
privado. La · problemática del desarrollo 
y la necesidad de resolver ciertos proble­
mas estructurales de nuestra industria y 
del agro mexicano y la insuficiente edu­
cación y capacitación de nuestro pueblo, 
han planteado nuevos problemas que só­
lo podremos resolver mediante la colabo­
ración más estrecha de todos los mexica­
nos, que incluya una comprensión cabal 
de los esfuerzos y dificultades a que nos 
enfrentamos y el apoyo recíproco para 
resolverlos." 

Los criterios básicos de la nueva polí­
tica económica del Gobierno federal fue­
ron sintetizados por el Secretario de 
Hacienda en los siguientes aspectos: 

7) Organizar y estructurar en forma 
coordinada y armoniosa los esfuerzos 
nacionales para aumentar la producción 
agropecuaria, industrial y de servicios, 
con objeto de que el desarrollo econó­
mico se realice en forma compartida por 
todos los mexicanos, adecuando para 
ello los recursos humanos y físicos con 
los financieros, en un todo equilibrado 
que combata la inflación y el desperdi­
cio . 

2) Dar un aliento mayor a la inver­
sión pública y privada con la mayor 
eficacia y productividad, de tal manera 

que exista un incremento inmediato e 
importante en la producción nacional. 
Para ello, la inversión pública será exa­
minada, programada y ejecutada con una 

· jerarquización cada vez más cuidadosa y 
una vigilancia más estricta de su eficien­
cia. 

3) La inversión privada será alentada 
mediante recursos financieros, orienta: 
ción del mercado de valores y medidas 
especiales de promoción, incluyendo las 
fiscales que sean necesarias en aquellos 
casos en que aumente en forma impor­
tante la creación de empleo, el desarro­
llo regional, la generación de divisas y en 
donde se haga frente a faltantes y defi­
ciencias en la producción. 

4) Las empresas públicas, especial­
mente aquellas que atienden al suminis­
tro de energéticos y .de transporte, de 
acero, de fertilizantes e insecticidas, y 
otros campos no cubiertos por el sector 
privado, serán alentadas en la medida en 
que sea necesario, pues representan la 
columna vertebral del desarrollo econó­
mico del país. 

En su operación y expansión se VIgi­
lará muy estrechamente su productividad 
y, salvo en casos en que sea absoluta­
mente necesario actuar de otra manera, 
se expandirá su inversión y producción 
sin subsidios ni apoyos permanentes del 
Estado. 
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5) En nuestra economía mixta la em­
presa privada tiene un campo fundamen­
tal a satisfacer en la oferta nacional de 
una amplia gama de bienes y servicios, 
aprovechando el mayor mercado interno 
y de exportación. El Estado continuará 
alentándola para que conjuntamente con 
las empresas públicas y sin interferencias 
ni duplicaciones, pueda atender debida­
mente las crecientes necesidades de la 
población y de la economía nacional y 
un nivel satisfactorio, aplicando su inge­
nio, dedicación y recursos al aumento de 
la producción nacional. 

6) El Estado considera conveniente 
participar con las empresas privadas en 
nuevas inversiones mixtas, en aquellas 
actividades en que el interés nacional sea 
mejor servido mediante la combinación 
armoniosa de ambos sectores. 

7) Dada la insuficiencia del ahorro 
nacional, la participación creciente del 
capital mexicano en empresas extranjeras 
ya establecidas, o que se establezcan, 
deberá realizarse principalmente en aque­
llas en donde la mayor participación del 
capital nacional determine beneficios 
para la calidad, el abastecimiento y los 
precios de las mercancías que pro­
duzcan. 

Estimamos que en la mayor participa­
ción del capital nacional en empresas 
con capital extranjero deberá privar el 
criterio de que los fondos nacionales 
deben dar lugar a expansiones en la 
planta productiva y no a desinversiones 
hacia el exterior. Deberá, asimismo, dar­
se prioridad a una participación efectiva 
del capital nacional en la administración 
de la empresa. 

Pol/tica monetaria y crediticia 

Respecto a la poi ítica monetaria y credi­
ticia, el Secretario de Hacienda definió 
como elementos fundamentales de ella, 
sostener el poder adquisitivo interno y 
externo de · la moneda, alentar, captar y 
retener el ahorro nacional y extranjero 
necesarios para el financiamier;~to del 
desarrollo económico y mantener la libre 
convertibilidad del peso mexicano y el 
actual tipo de cambio. 

"Para proteger la capacidad real de 
compra de los sueldos y salarios se apli­
cará -dijo el Secretario- una política 
monetaria estrictamente antiinflacionaria 
y se mantendrán las limitaciones a la 

expansión injustificada del crédito ban­
cario para aquellas actividades no direc­
tamente productivas. 

"Las medidas monetarias en vigor 
determinan una mayor canalización de 
recursos no inflacionarios al sector públi­
co, con objeto de evitar que el gasto de 
inversión del Gobierno federal y de los 
organismos descentralizados se financie 
en forma inadecuada. Dichas medidas se 
sostendrán durante todo el tiempo que 
sea necesario. 

"La orientación y superv1s1on de la 
poi ítica crediticia apoyarán las priorida­
des de la poi ítica económica general. 
Los instrumentos de canalización selec­
tiva del crédito continuarán orientándose 
a darle nuevos apoyos a las actividades 
directamente productivas. Serán objeto 
de acciones redobladas el sector agrope­
cuario, la sustitución eficiente de impor­
taciones, principalmente de bienes de 
capital, el fomento de las exportaciones 
y la expansión de la industria turística. 
Llevaremos el crédito a todos los empre­
sarios mexicanos con proyectos viables y 
rentables, pero pondremos énfasis espe­
cial en el auxilio de los medianos y 
pequeños industriales, a quienes promo­
veremos también con asesoría técnica. 
Reiteramos la excitativa del señor Presi­
dente de imprimir a nuestro sistema 
bancario público, privado y mixto un 
mayor y permanente sentido social. 

"Los recursos bancarios son del pue­
blo mexicano y deben ser usados con 
escrupulosa honestidad y alta eficiencia 
en beneficio de nuestro propio pueblo. 
Para ello no es necesario nacionalizar la 
banca, sino mejorar su vigilancia y acen­
tuar el uso de sus recursos con sentido 
nacional." 

Finalmente, el secretario López Por­
tillo hizo referencia a la poi ítica de 
gastos e ingresos del sector público, se­
ñalando que: 

"La mejor jerarquización y la eficien­
te ejecución del gasto público asegurarán 
que los ingresos que el Estado recibe de 
la comunidad tendrán un uso más ade­
cuado y servirán para impulsar su desa­
rrollo equitativo. En la ejecución y pro­
gramación del presupuesto y en su 
control diario, se reforzarán los mecanis­
mos de asignación oportuna de los re­
cursos, para que tanto la inversión como 
el gasto corriente necesario para el uso 
óptimo de ésta sean expeditos y no 
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existan entorpecimientos que impidan la 
realización oportuna de las decisiones. 

"Los procedimientos de coordinación 
del sector público en la formulación y 
ejecución de programas de gasto, recibi­
rán apoyo adicional en todos los aspec­
tos, para asegurar que se aborden los 
problemas inmediatos y, a la vez, se 
tenga presente el potencial de la estruc­
tura productiva nacional y su cabal apro­
vechamiento a mediano y largo plazo. 

"Se perseguirá el equilibrio entre el 
gasto productivo inmediato y el de ca­
rácter social, para abastecer demandas de 
la comunidad, crear empleos, capacitar a 
la mano de obra, educar a la juventud y 
cubrirles deficiencias de salud y salubri­
dad. No daremos cabida a obras suntua­
rias. 

"Se asegurará una relación adecuada 
entre el gasto público y los ingresos 
propios, tanto de origen fiscal como los 
provenientes de la venta de bienes y 
servicios de las empresas del Estado, de 
tal modo que el crédito in terno y el 
externo no representen una proporción 
excesiva del gasto total. 

"En materia tributaria se cuidará que 
los ingresos públicos guarden concordan­
cia con los conceptos de equidad, de 
capacidad de pago y de promoción de la 
inversión productiva. El combate a la 
evasión, dentro de las normas tributarias 
y de las tasas de impuestos ya estableCi­
das, es de alta prioridad y para ello se 
tomarán medidas inmediatas para mejo­
rar la administración fiscal. Ello permi­
tirá ampliar el número de causantes efec­
tivos y asegurar que cada uno de ellos 
cumplan con sus obligaciones fiscales, 
como ya lo hacen los ciudadanos respon­
sables. 

"La productividad de las empresas 
públicas debe permitirles generar recur­
sos suficientes para su expansión y no 
seguir con subsidios de diversa índole 
que provocan un debilitamiento inacep­
table de la situación financiera del sector 
público en su conjunto, y que obligan a 
transferir recursos del Gobierno federal a 
las empresas públicas en detrimento de 
la capacidad de éste para atender los 
aspectos sociales y de fomento que le 
son propios. 

"Disponemos de los mecanismos y 
tenemos la experiencia necesaria para 
dar unidad, cohesión y eficacia a la 
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Relaciones México-España 

De acuerdo con el régimen de consultas establecido en la 
Cláusula Cuarta del Convenio para facilitar los pagos y 
promover las transacciones económicas entre España y 
México, firmado entre el Banco de España-1 nstituto Espa­
ñol de Moneda Extranjera (IEME) y el Banco de México, 
S. A., el 28 de mayo de 1971, se reunieron en la ciudad 
de México durante los días 28, 29, 30 y 31 de mayo de 
1973, las delegaciones de los dos organismos antes cita­
dos, con el objeto de examinar el desarrollo del intercam­
bio comercial y la evolución de la balanza de pagos entre 
los dos países y adoptar, de mutuo acuerdo, las medidas 
que se estimen convenientes para una expansión más equi­
librada de su comercio. 

Ambas delegaciones examinaron los distintos aspectos 
de sus relaciones económicas y convinieron en lo siguien­
te: 

l. INTERCAMBIO COMERCIAL 

Después i.le analizar las cifras del intercambio comercial 
entre España y México durante los últimos años, ambas 
delegaciones expresaron su satisfacción por el incremento 
observado en las dos columnas del intercambio, aunque 
persistiendo el desequilibrio desfavorable para México. 

Libros 

Examinadas las crecientes cifras de ventas de libros espa­
ñoles a México, y por el contrario, las escasas exporta­
ciones por parte de este país a España, la Delegación 
Mexicana, con objeto de promover estas exportaciones, 
expresó su deseo de que se suavizaran, en la medida de lo 
posible, las restricciones .de la censura española facilitando 
así la entrada de libros mexicanos a España. 

Nota: Acta de las reuniones celebradas en la ciudad de México 
los días 28, 29, 30 y 31 de mayo de 197 3. Conforme a lo previsto 
en el convenio para facilitar los pagos y promover las transacciones 
económicas, firmado entre el Banco de España-Instituto Español de 
Moneda Extranjera y el Banco de México, S.A., el 28 de mayo de 
1971. 

La Delegación Española tomó nota del deseo expuesto 
por la Delegación Mexicana e indicó su disposición para 
interceder, en dicho sentido, ante las autoridades compe­
tentes españolas. 

Por su parte, la Delegación Española manifestó su 
interés en que se mantenga el mismo tratamiento en la 
importación de libros españoles, que se ha dado hasta la 
fecha. 

La Delegación Mexicana tomó nota de este interés y 
ofreció su colaboración en apoyo del mismo 

Garbanzo 

La Delegación Mexicana manifestó su deseo de una coope-. 
ración más estrecha entre exportadores mexicanos y com­
pradores españoles de garbanzo a fin de programar ade­
cuadamente su producción y ventas. 

La Delegación Española manifestó su conformidad para 
apoyar esta solicitud. 

Tabaco 

La Delegación Mexicana hizo patente su interés en la 
promoción de exportaciones de tabaco en rama a España 
y en este sentido ambas Delegaciones acordaron ofrecer su 
ayuda para lograr un entendimiento entre las empresas 
Tabamex, S. A., y Tabacalera, S. A. 

Tequila 

La Delegación Mexicana, con objeto de fomentar las 
ventas de tequila en España, expresó las siguientes peti­
ciones: 

a] Reducción de los gravámenes que inciden en la 
importación de tequila sugiriendo la creación, en su caso, 
de una nueva subpartida en el arancel español en la que se 
reduzcan los citados gravámenes. 
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b] Eliminación de las restricciones cuantitativas a la 
importación de este producto. 

e] Que, en base al punto 4 de la Cláusula Tercera del 
Convenio vigente, se prohiba la venta de bebidas produ­
cidas en España con el nombre de "Tequila". 

La Delegación Española tomó nota, para trasladar a las 
autoridades competentes, de lo expuesto en el apartado a} 
anterior. 

En relación con lo señalado en el apartado b), la 
Delegación Española manifestó su mejor disposición para 
atender la petición mexicana. 

Respecto al contenido del apartado e}, la Delegación 
Española manifestó que un problema similar existía en 
México, donde se producen y comercializan bebidas con 
el nombre de "Jerez" y, en consecuencia, re iteró sus 
deseos de que en México se adopten las medidas pertinen­
tes para la protección de vinos originarios de Jerez. 

Ambas Delegaciones coincidieron en expresar el mutuo 
interés en que pueda lograrse un acuerdo o convenio entre 
ambos países para proteger las denominaciones "Jerez" y 
"Tequila", y que pueda ampliarse, incluso, a todo tipo de 
denominaciones de origen e indicaciones de procedencia. 
En este sentido se acordó trasladar este deseo a las 
correspondientes autoridades de los dos países, a fin de 
que puedan adoptarse las soluciones más apropiadas. 

Bebidas alcohólicas 

La Delegación Española reiteró su petición para que por 
parte de la Delegación Mexicana se intervenga ante las 
autoridades competentes a fin de obtener para el vino de 
jerez un tratamiento fiscal similar al concedido a otros 
productos alcohólicos de importación, que han sido obje­
to de sensibles reducciones arancelarias. 

La Delegación Española solicitó, asimismo, reiterando 
también su petición contenida en el Acta de 12 de mayo 
de 1972 , que en la concesión de cupos de importación de 
bebidas alcohólicas en México, se otorgue a los productos 
españoles un trato semejante, en su cuantía, al de los 
productos afines de los restantes países del mundo. 

La Delegación Mexicana tomó nota de lo expuesto en 
los párrafos anteriores, manifestando que llevará a cabo 
las correspondientes gestiones ante las autoridades compe­
tentes. 

Exportaciones industriales españolas 

La Delegación Española, a la vista del desarrollo industrial 
de su país, manifestó su gran interés en que las empresas 
españolas sigan participando en las compras de productos 
industriales que realizan las entidades o empresas estatales 
mexicanas. 

2. RECLAMACIONES COMERCIALES 

Las dos delegaciones manifiestan su conformidad para 
que, en los problemas que pudieran surgir del desarrollo 
del comercio exterior, y antes de utilizar otros medios 
legales, el Representante del 1 nstituto Mexicano de Co­
mercio Exterior en España y el Delegado del Instituto 
Español de Moneda Extranjera en México recomienden a 
los exportadores e importadores de cada país, que recu­
rran a la mediación de la Dirección General de Exporta­
ción del Ministerio de Comercio español y a la Comisión 
para la Protección del Comercio Exterior de México. 

3. EMPRESAS DE CAPITAL MIXTO 

Con el propósito de asegurar el logro de mejores resul­
tados de la cooperación industrial-técnica en la constitu­
ción de empresas de capital mixto, a que se refiere el 
apartado 6 de la Cláusula Tercera del ·convenio vigente, 
ambas delegaciones reiteraron su acuerdo para coordinar y 
apoyar las gestiones que los Bancos privados hagan con 
tales propósitos ante las autoridades de cada país, a través 
del Banco de España-Instituto Españ.ol de Moneda Extran­
jera y del Banco de México, S. A., y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S. A. 

4. GESTIONES ANTE LAS 
AUTORIDADES DE CADA PAIS 

Ambas delegaciones coinciden plenamente en que para 
facilitar y desarrollar las relaciones comerciales de ambos 
países, apoyarán ante sus autoridades competentes las 
gestiones del Representante del Instituto Mexicano de 
Comercio Exterior, en España, y del Delegado del Insti­
tuto Español de Moneda Extranjera, en México, que se 
canalizarán, a través de la Dirección General de Poi ítica 
Comercial del Ministerio de Comercio español y del 1 nsti­
tuto Mexicano de Comercio Exterior, respectivamente. 

Por último, ambas delegaciones expresaron su compla­
cencia por la forma abierta, franca y cordial como se 
desarrollaron estas conversaciones y la favorable d isposi­
ción evidenciada por cada parte para allanar, en lo posible, 
cualquier obstáculo al desenvolvimiento del comercio en­
tre los dos países. 

Firmada en la ciudad de México, Distrito Federal, el 
día treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y 
tres en dos ejemplares igualmente válidos. 

Por el Banco de España-1 nstituto 
Español de Moneda Extranjera, 
Félix Vare/a Parache 

Por el Banco de México, S. A., y el 
Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S. A., 
C. P. Francisco Alcalá Quintero 
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)lítica del sector público, a fin de que 
1do peso obten ido por el Estado se 
Jlique de manera productiva a su uso 
·eviamente definido." 

Se instala la Comisión Nacional 
de Inversiones Extranjeras 

1 9 de mayo el secretario de Goberna­
ón, Lic. Mario Moya Palencia, declaró 
stalada la Comisión Nacional de lnver­
ones Extranjeras a cuyo cargo estara la 
jministración y ejecución de la Ley en 
t materia. Dicho funcionario funge 
Jmo presidente de la comisión cuya 
~cretaría Ejecutiva recayó en el Lic. 
oberto L. Mantilla Malina. 

Los demás integrantes son los secreta­
os de Relaciones Exteriores, Hacienda 
Crédito Público, Patrimonio Nacional, 

1dustria y Comercio, Trabajo y Previ­
ón Social y Presidencia. 

Si bien la Ley para promover la inver­
ón mexicana y regular la inversión 
l<tranjera ha producido variadas contro­
~rsias, nadie podría desconocer que es 
... un importante instrumento jurídico 
1 el que la actual administración se 
ropuso plasmar los principios básicos 
e la poi ítica que México sigue para 
tilizar eficazmente el capital privado 
l<tranjero y orientarlo hacia las activida­
es y regiones económicas en donde 
uede ser de más utilidad ,y, principal­
lente, señalarle las condiciones a que 
ebe sujetarse para participar, con segu­
dad jurídica, dentro de nuestra econo­
lía". 

El Presidente de la Comisión destacó 
ue aunque la Ley es eminentemente 
acionalista al impedir que la inversión 
xtranjera actúe como medio de subordi­
ación, al empresario foráneo se le ator­
an las amplias seguridades derivadas del 
~gimen jurídico y estabilidad política y 
Jcial del país, si viene dispuesto a. ser 
)partícipe en las actividades produc­
vas asociándose y complementando al 
apital nacional con apego a la Iegisia­
ión relativa. Subrayó que una de las 
Jnciones principales del nuevo organis-
10 será la de " ... resolver la adquisición 
e empresas establecidas en México por 
arte del capital extranjero y sobre las 
1edidas que re su !ten convenientes para 
romover la adquisición por parte de 
1exicanos del capital o de los activos 
ijos puestos en venta de empresas esta­
lecidas en el país". Particularmente es-

tricta será la vigilancia que la Comisión 
ejerza en torno al cumplimiento de la 
norma para que la inversión extranjera 
participe en proporción minoritaria y 
con carácter complem~ntario de la 
mexicana, pen<l coh la flexibilidad que 
exija la demanda de fondos de inversión 
de la economía del país. Con la forma­
ción de esta Comisión se persigue dispo­
het d·e ün m'ecanismo coordinado que 
primordialmente establezca las reglas que 
vayan normando la nueva inversión ex­
tranjera directa e impida el fenómeno de 
descapitalización de las empresas mexica-· 
nas y su tránsito a propiedad · de inver­
sionistas foráneos. 

El Uc. Mantilla Malina, experto trata­
dista de Derecho Mercantil, en una de 
stls primeras declaraciones como secreta­
rio ejecutivo de la Comisión, expresó 
que no debe causar extrañeza la actitud 
negativa de las empresas transnacionales 
respecto a cualquier tipo de control de 
las inversiones extranjeras; que el proble­
ma no es nuevo ni privativo de México, 
ya que en la propia ONU se han discuti­
do los obstáculos que esa índole de 
firmas implican para el avance de los 
países postergados en el panorama eco­
nómico mundial. 

Finalmente, en relación con el mismo 
tema, el subsecretario de Industria, Lic. 
José Campillo Sáinz, precisó, ante los 
miembros de la Barra de Abogados de 
Arizona que vinieron a nuestro país a un 
Seminario sobre las Leyes Económicas 
Mexicanas, que México no se ha pro­
puesto cerrar el paso al capital o a la 
técnica foráneos, sino que más bien pro­
pende a su utilización en escala mayor 
para la apertura de fuentes adicionales 
de empleo para mejorar los niveles de 
vida de las clases populares. 

"Sabemos -dijo- que necesitamos 
aumentar nuestra producción de bienes 
y servicios, pero que al mismo tiempo 
debemos reorientar nuestro crecimiento 
sobre bases que lo hagan más homogé­
neo, más justo .y más estable." · · 

Asamblea de la CONCAMIN 

A fines de mayo del año en curso se 
efectuó la Asamblea General de la Con­
federación de Cámaras Industriales 
(CONCAMIN); a ella asistieroT] los más 
altos funcionarios del sector público y 
los principales representantes de los or­
ganismos de la iniciativa privada. 

sección nacional 

Lo más relevante de esta asamblea 
fueron las declaraciones hechas por am­
bos sectores, ante la primada de la 
participación mayoritaria en los avances 
realizados en beneficio de México y el 
cambio de dirigentes de la ·COMCAMIN. 

En efecto, el representante de esta 
última, lng . Alejandro Alvarez Guerrero, 
hizo una serie de especulaciones sobre la 
problemática de la economía mexicana, 
tanto en lo nacional como frente a la 
economía internacional, y resumió la 
labor desarrollada por el organismo que 
representó, tanto en la vida económica 
como cultural del país.· 

Pero lo más sobresaliente fue lo que 
se puede denominar su testamento em­
presarial, al presentar no solame'nte sus 
persp-ectivas para el presente año, sino 
cómo se debe estimular la labor de la 
empresa. Reconocemos, precisó, que "ha 
hecho mella el cúmulo de declaraciones 
contradictorias y las manifestaciones ten­
denciosas en las que sistemáticamente se 
ha atacado a la función de la empresa 
privada en el desarrollo e impedido la 
creación de nuevas empresas", y advirtió 
que en caso de persistir, estos factores 
negativos, "podrían causar un serio per­
juicio. o." 

México, dijo, "para poder desarrollar 
una industria eficiente y competitiva, 
necesita equiparar sus alicientes y medi­
das de protección con las que tienen los 
pa(ses más desarrollados"¡ dichas me­
didas, ". o .las utilizan como instrumento 
de su desarrollo y como arma de su 
negocio". 

Recomienda, consecuentemente, que 
" ... es indispensable lograr la adecuada 
complementación entre las inversiones 
públicas y privadas para evitar que haya 
du-plicaciones innecesarias, derroche de 
recursos e interferencia de la acción pri ­
vada y la gubernamental", ya que al 
lograrlo " ... las inversiones del sector 
público apoyarán el crecimiento de las 
inversiones privadas, movilizándose más 
recursos para acelerar nuestro desa­
rrollo". 

Alvarez Guerrero ágregó que la efi­
ciencia de una empresa radica en que 
ésta "significa la captación de importan­
tes recursos del público consumidor, 
para distribuirlos entre los trabajadores, 
los proveedores, los inversionistas y el 
fisco", y señaló que "defender a la 
empresa es defender a todos los sectores 
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de la población, es fortalecer nuestra 
economía interna, aprovechar nuestros 
recursos y generar mayor actividad 
acompañada de mejor distribución de la 
riqueza, del trabajo y de la responsabili­
dad_ .. , buscar el justo equilibrio, no sólo 
entre los sectores de la producción sino 
también entre costos y precios, entre 
ahorro e inversión . . . " Por ello, "el 
gobierno debe apoyar en gran escala la 
creación y crecimiento de nuevas activi­
dad-es empresariales a través de sistemas 
financieros que impliquen una asociación 
minoritaria y temporal de la inversión 
pública con el caP,ital privado ... , una vez 
consolidada la empresa, el gobierno, al 
vender su participación, recupera los 
fondos que ha invertido para contar con 
recursos que le permitan seguir apo­
yando la continua creación de nuevas 
empresas". 

La economía mixta fue definida por 
Alvarez Guerrero como "un sistema efi­
ciente en lo económico y justo en lo 
social, al que concurren en unión solida­
ria gobierno, empresarios y trabajadores 
de todos los sectores, para asegurar el 
desarrollo económico y social dentro de 
la libertad"; de esa manera y con la 
responsabilidad de estos tres sectores se 
"permitirá un crecimiento rápido del 
producto nacional, su efectiva y justa 
distribución entre los habitantes del 
país, la creación de los puestos de traba­
jo que exige el aumento de nuestra 
población y que el desarrollo dependa 
fundamentalmente del ahorro nacio­
nal. .. " 

Complementó esta visión de la em­
presa el presidente de los banqueros, · 
Agustín F. Legorreta, quien expuso la 
imagen del empresario del México actual 
diciendo que hay quienes " ... ignoran 
sus problemas, sus esfuerzos, sus preocu­
paciones. Suponen que su labor se en­
cuentra reducida a las actuaciones públi­
cas que realizan y que se manifiestan en 
fotografías y aplausos, pero no saben de 
la incomprensión que a veces los cir­
cunda, ni ·del trabajo callado, difícil, 
eficaz que llena y rebasa In e rl t-- ' 
h,.. ... __ ,, 

) 

os 
. .Jvié­

. staría­
la nue­

rezagados 

a las demandas y a las soluciones que 
p 1 antean los problemas actuales del 
país". 

Ofreció un panorama de la participa­
ción del sector público en el desarrollo 
de la infraestructura de México, cuya 
acción se encamina a una mejor distribu­
ción del ingreso, integrar y descentralizar 
la industria, crear fuentes de trabajo, ya 
que para lograr mejores metas es necesa­
ria la participación de todos los sectores 
del país, "es innegable que en nuestro 
régimen de economía mixta existe el 
implícito reconocimiento de la interven­
ción del Estado, pero al mismo tiempo 
se deja un muy amplio campo abierto a 
la actividad e iniciativa a los particu­
lares". 

Dado que el desarrollo acelerado del 
sector industrial, agregó, es conse'cuencia 
de la Revolución mexicana, " ... el sector 
empresarial también puede y debe unir 
sus esfuerzos con el Gobierno para d is­
minuir esos desequilibrios y para corregir 
esas distorsiones. Solamente apelamos a 
la capacidad y simplemente demandamos 
mayor responsabilidad social de los em­
presarios". 

En respuesta a la demanda industrial 
de una mayor protección, por parte del 
Estado, a la industria como contraparti­
da del apoyo que México les ha otorga­
do es necesario que " .. . realicen esfuer­
zos para incrementar su productividad y 
que busquen las fórmulas más idóneas 
para absorber mano de obra sin desdeñar 
la tecnología moderna ... es urgente que 
utilicen con amplitud los instrumentos 
creados por el gobierno para descentrali­
zar la industria y para establecer peque­
ñas y medianas fábricas en la provin­
cia .. . , orienten sus programas para la 
producción de artículos de bajo precio 
que satisfagan necesidades básicas de las 
mayorías y que no caigan en la práctica 
de producir artículos superfluos para 
demandas artificiales que ustedes mismos 
fomentan". La protección, continuó, 
"no debe utilizarse para auspiciar la in-

oencia, para eludir la capitalización, 
ara evitar la integración de la propia 

industria, para culpar al gobierno cuando 
autoriza importaciones inprescindibles 
también para los mismos industriales, ni 
mucho menos para subir los precios en 
forma desproporcionada en vez de abatir 
costos y de aumentar sus ventas con 
imaginación y con esfuerzos" . 

Más adelante, el Secretario de lndus-
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tria y Comercio argumentó que "es pa­
triótico, ético, y económicamente nece­
sario que paguen sus impuestos para 
colaborar en la distribución de la rique­
za, sobre todo ahora que saben el u~ y 
destino que se le da a cada peso del 
gasto público" y que " ... también uste­
des son responsables de los desequili­
brios que se advierten entre el campo y 
la ciudad, entre la agricultura y la indus­
tria". 

En la parte final de su exposición, 
Torres Manzo, al referirse a los nuevos 
funcionarios de la CONCAMIN, los 
exhortó a sostener "en su ejercicio los 
mejores principios de acción económica 
y social que los enorgullezca como em­
presarios eficientes y los enaltezca como 
ciudadanos probos y profundamente na­
cionalistas"_ 

COMERCIO 
EXTERIOR 

Relaciones con el exterior 

Cooperación México-Chile 

Ante la existencia de una tremenda esca­
sez de combustibles en Chile, que hizo 
necesario que el presidente Allende efec­
tuase gestiones directas ante el nuestro, 
se dispuso el envío de dos barcos con 
250 000 barriles de petróleo. Además, .el 
secretario del Patrimonio Nacional, licen­
ciado Horacio Flores de la Peña, declaró 
en la capital chilena que México ha de­
terminado proporcionar a ese país "toda 
la ayuda y asistencia técnica que necesi­
te". En este asunto el funcionario me­
xicano aclaró que tal operación no im­
plicaba la celebración de un convenio 
sino de una venta excepcional de pe­
tróleo para neutralizar la acción negativa 
de algunas empresas transnacionales que 
pretendieron chantajear al régimen ac­
tual de ese país hermano, por razones 
demasiado obvias para que justifiquen 
comentario. E 1 licenciado Flores de la 
Peña expresó que el gesto solidario de 
México se explicaba, asimismo, porque 
"Como sufrimos lo mismo años atrás, 
comprendemos bien la situación de Chile 
y le hemos vendido lo que los demás se 
nagaron a venderle". 

En otra esfera, el propio funcionario 
mexicano, al ser recibido en audiencia 
especial por el presidente Allende, ma­
nifestó que México ha decidido ampliar 
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Se propuso la creación inm'edíaili· de '' 
una compañía comercial chileno-mexi-
cana con capital gubernamental de am­
bos países, con aportaciof:¡.(¡s J .~ igtaál!'l~L' 
para la expansión de los negq~q - bjQag _ 
titas. 

· Ein1 ~rriáte f ia ~é~sisteflcrá, l t.g{jnica, ven­
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sección nacional 

blecer con esa Comunidad, ·pues se han 
circunscrito a conversaciones entre sus 
representantes y los embajadores de los 
países que integran la CECLA, y a tres 
acuerdos comerciales de tipo no prefe­
rencial. 

El funcionario mexicano expresó que 
"México desea establecer un marco de 
relaciones, no sólo en el dominio comer­
cial - aunque el sector comercial sea uno 
de los más importantes- sino en todos 
los que deban permitir una diversifica­
ción de muestra economía y una intensi­
ficación de nuestras relaciones comercia­
les". A 1 tratar de ilustrar sobre e 1 al­
cance de la posición mexicana, el 
licenciado Mendoza enumeró los siguien­
tes aspectos: 

"- Emprender conjuntamente estu­
dios de mercado en Europa, para progra­
mar ra,cionalmente nuestras inversiones 
tanto 'erl ' el orden industrial como en la 
agricu'ttllr'a '(có'ltivos y ganadería). 

o, ,,~ · t.~ ... · ·/ f 

-. ·>'··l:.,t t:an·ár ·-· E'amp~R'ás de promoción 
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ha~t~ !.l f(:i sb cál'n phi~· ' d~' l tran~p'orté, é Ptll(is­
m6'\~" las firli'aMias. 'JtJ ·l! nf:lrnlr;i fi·Jrn L l.l í! l : 
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de la XIII Reunión In terpa rl a m e ntaria· M 111 !.L.(~:~~l10¡·~;,.;'11~;~;;~~-··~Jb ,·,~;¡ .::. 
México-Estados Unidos ¡·,,qw ,~-, ¡ _r.,.w·~1 .• ¡},., r,,.! 

Los presidentes de las delegaciones de México y de 
Estados Unidos de Norteamérica a la X 111 Reunión 1 nter· 
parlamentaria Mexicano-Norteamericana, diputado Marcos 
Manuel Suárez y senador Mike Mansfield, al término de 
las labores correspondientes, hacen la siguiente: 

Declaración conjunta 

1) Se reitera el destacado valor que tiene el diálogo 
amistoso, fuera de protocolo, que los miembros de los 
poderes legislativos de México y de los Estados Unidos 
vienen manteniendo, con absoluta franqueza, para la 
presentación y análisis de las cuestiones que atañen a los 
dos países, ya que esta práctica favorece la mutua com· 
prensión. 

2) Es obvio que los problemas de la política interna­
cional de comercio son de los más serios a los que nos 
enfrentamos. Expresamos nuestra preocupación sobre el 
cada vez mayor proteccionismo que impide el aumento de 
comercio entre nuestros países. Subrayamos la necesidad 
de que estudie la posibilidad de reducir barreras al 
comercio. 

3) El valle de Mexicali ha venido sufriendo desde hace 
años la acción lesiva de las cargas salinas del río Colorado. 
Se reconoce ia justificación de México de exigir una 
solución permanente, definitiva y justa al problema, den· 
tro de un marco de equidad. El Congreso de los Estados 
Unidos espera poder colaborar a tal solución acordada 
mutuamente, especialmente ahora en que el gobierno de 
los Estados Unidos ha presentado una proposición concre· 
taque está siendo estudiada por las autoridades mexicanas 
y que puede servir de base para la iniciación de negocia­
ciones sobre el particular. 

4) Se reconoce que el problema de los trabajadores 
temporales migratorios debe ser examinado con ei fin de 
encontrar una solución realista y objetiva que tome en 
cuenta los favores que preocupan en ambos países, que 
resuelvan la actual situación y que provea un apropiado 
marco jurídico y humano a la solución de este problema. 

5) Reconocemos que ante el incremento de modalida· 
des del dramático problema de las drogas, debe continuar 
intensificándose la cooperación entre México y los Esta­
dos Unidos para combatir el uso indebido, la producción 
de tráficos ilícitos de estupefacientes y otras drogas 
peligrosas. 

6) Se ratifica la necesidad de apoyar a México en las 
medidas de protección a los bienes de su patrimonio 
cultural. 

7) El intercambio turístico y cultural entre los dos 

! ~·.:a ·lnr:J•, .. L. f_J ~.·:!. r.··~: 1 V.!'/ }.).:~.:·¡q¡ '( ¡¡-_ 

1 J! ' ! ·,¡ _:F)' !OI \ .. J/.,, ~·;..; nJ d~,~ '1~ d r, t 
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países ha venido redundando celi •'urf imayor-' al!:eroamierlto ~-")\J 
de nuestros pueblos, y se co·nsidera' :co1rilvenien'fe· itfcrémeri·' · 1

'' 

tar dicho intercambio en ·' beneficio' ·'de ·":'fasr. rel"aéioriés · .·! 
humanas. s-h <;!Cp Hr;'._;'ij 1

.., r¡· r·,()'j'Jj t'h<~· ·;L 
1 (.¡j ¡ :~~ ,; ¡\- 1 '~) ,;:¡;e l:.í r·J ·' q '.: (,.._ ' :; 

Por la cada vez m.ayofl· ,, ,' ?u'·,h-' ,: r íf¡;' .. 

interrelación de las naciones , 1' ,_., ''t-r' <'''' '":; 
1. ~-,;~ ~; ~-p¡ ~? .11.' · \ 1 ,··, L. ;. 

l. Consideramos que cada v~;w~.~ ~ rnás eviqe.ote;ja. ntfcesidad :t ¡,; 
de poner en práctica medid¡¡>, ¡J~f.eotlv~s tendiefl~es~ alo.IJta"' 1 ,i, 
lecer la paz y la seguridad,· , p;¡_rq. 1 1o , ~ua~: es .~indispenS,able· ¡- •b 
un justo equilibrio eco nómic;o, irJt:ernaci.onal. ..Se, · r.e.eo,flQC~ '. ,. i (, 
que ese es el sentido de la 1JDro¡:we>ta del. :s.eijor pr~'Si.detite·, .. _, 
Echeverría para la adopciónr;~e_-.. ~na acc.ión ·de ·· una. Careta y,. 
de Derechos y Deberes Económicos-de l9s>Estados.~· t i.),, 

11. Estamos de acuerdo que debe darse .toda .da :Consi" .1 1., 

deración en la próxima XXVIII Asamblea de las Naciones 
Unidas a la Carta de los,),l?1ttJe¡,:;~qs , Y);>,e,b~~es, ~F.Rnórpic,9,s,;;_ 
de los Estados. ,_ ._ 1 .• , 'e·-." 1 •• - ,_ 1,,,, .¡, ., .·-; -J· 

• 1\.J _, l•J ;.,.i 1 1 • J ! 1 .... , ;..J • - • 

111. Coincidimos en 0qu,e. iF9ii!8s JP~J p~ebJc¡>. ~ .. ~ i~.T,y_~,J~J ~~ ,q,, 
derecho de disponer en su beneficio de la explotac1on ,, " 
total y racional de sus recursos naturales. También debe · · · 
encontrarse métodos por _ los cuales . todos los purblos 
pueden participar mejor de 'los1'i deH1ntds ~ñ' 1 ~ál;e~fer"á 1 (léfa·l! 
ciencia y la tecnología. ¡:,q_c, 'J( ~ .10 .,.,.., -,p:; rs. r!i)") f_j!' J.:.J 

IV. E:s importante qué ,; \a' ··C81n~hidad0 i R~~fn ~cibnal ··u, 
llegue a un acuerdo mundi~l i:fúfahtfe u: T¿rcél-a l{;d'nfefeH- 'J n 

cia de las Naciones Unid'as-'1llibfe "iel"b 'ere1¿1-\Hnd&l Nfar;1CS1e· ·10 t 
tomó nota con especial interés de los principios en 1~'ilé1 'se _;: ' 1 

basa la tesis del mar patrimonial como una posible 
fórmula conciliatoria que res..uelvfi dicliios Jilf~oblernas~ ,, , · l 

V. Nos preocupan last· :prác1iic-as0s.egu idas ..- p<wtralgu nas. ,,r, 
empresas trasnacionales, que hreeluriden·, enh perj,u!ic.io( de;~) t 
algunos de los países en ;d·esarpo-llo~<eo , d:0ndenoperan,.t . Es~e . ;t · . 

asunto está siendo estud iadoq)Qri '.Un ISI!Ibeohiité estableiidO.JQ ., 
para este objeto por el •CorrnittH:le.< Rela'oio.l'lesnBxtet:iores,, ,.;··¡ 

del Senado norteamericana . . ··:,,L, .t; J r:', ,¡,- 1 -,> ··, -,¡ • llt ';l 
VI. Es motivo de graro • satisfac.cióh condeen,los ,pesulta·l. 1 1.• 

dos del viaje tricontinen-tah ,•del• JDresicl1entet!IE_c:heverr(a¡ ,.,1 
mismos que representan rima <-.Ya_liosa••contnib-.lilció:nnpata tel ,-. q r1 

establecimiento de una JD '<lil Lfir.me!ly,~durilier.<ll. ';,,.,; • ·v . "' ·¡::>q 
Se dejó testimonio t. del .; recm;naclmi'ént'0'> aF ¡pueblo ·yi" , 1. 

gobierno de Guanajuato y'-(jel te'rrit0Ti<D ·déJQuintana RoQ, 1 ;1 

por las innumerables atencioneS<·t disp·eñsadasi· yr nponl el·,¡:• 
hecho de haber propiciado un gran ambiente de cordiali-

! 1 ~ ~ 1 f • ~· J ; .. 1 ' ' • ~ i • ¡ 1 "l ' { 1 

d~d par~ los trabajos 9f1 . ~il; 1~ 1U ~~ Hn. if?;'1 lrm; r~~f¡lam~nt<¡-? , 
na Mexlcano-Nort.ea~er,IC(\I)f.· . ,¡:, r 1 '· . ::¡ (> <. , 1 :u J l; ¡,·! ' 

Cozumel, TemtorJO ,/t f!. bQf!m{qoq_,.(?op._, .f1, 1 ~~J!(! }P,O.Y,P,~ ~~·'; 
de 7973. 
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tado al hecho de que la demanda por 
productos de petróleo en México está 
aumentando a una tasa anual mayor que 
la producción; como resultado, Pemex se 
vio obligado en 1972 a importar petró­
leo crudo de Venezuela (primera vez en 
diez años que se registra en México ese 
tipo de importaciones). 

Para hacer frente a esa situación, la 
empresa realiza actualmente una impor­
tante labor de exploración; reciente­
mente se dio a conocer a la prensa im­
portantes avances en· la búsqueda · de 
nuevos yacimientos de hidrocarbur.os. En 
los primeros meses del año pasado se 
descubrieron en el municipio de Refor­
ma, en Chiapas, dos pozos: Sitio Grande 
núm. 1 y Cactus núm. 1. En las explora­
ciones que se continuaron a principios 
de este año se descubrió el pozo Sitio 
Grande 101 a 6 km, aproximadamente, 
del Sitio Grande núm. 1; últimamente se 
descubrieron otros pozos en Sabancuy. 
Simultáneamente, en el estado de Tabas­
co se localizó el pozo Samaria 101, con­
siderado como el mís importante no 
sólo del área de Chiapas y Tabasco sino 
de todo el sistema. 

Son en total 8 nuevos pozos produc­
tivos en la zona, con una producción de 
aproximadamente 25 000 barriles dia­
rios. 

Para los trabajos de exploración se 
cuenta con 22 equipos que se encuen­
tran en los 8 pozos en proceso de termi­
nación y en 1 O pozos en proceso de per­
foración en la misma área del sudeste de, 
la república. 

Así se está intentando la perforación 
de otros campos en Nandayapa, Girasol 
y Culhuacán, todos en el estado de Ta­
basco, que tienen revelaciones geológicas 
y geoffsicas favorables para el almacena­
miento de . hidrocarburos. De resultar 
productores se habrán extendido consi­
derablemente las dimensiones horizonta­
les del área actual que entre sus extre­
mos en Samaria por el norte y Sabancuy 
por sur, se tiene un desarrollo acumula­
do de algo más de 40 km por una an­
chura, todavía indeterminada, que se 
estima no inferior a 5 kilómetros. · 

Está por iniciarse también la perfora­
ción de un nuevo pozo en Tabasco, en 
Pueblo Nuevo, que de resultar productor 
incrementaría mucho la extensión del 

área productora. Ya cm las dimensiones 
descubiertas y las características de.l 
área, se ha concluido que la zona puede 
ser tan importante o más que los cam­
pos de Poza Rica en Veracurz, que lle­
van 30 años de explotación y aún distan 
mucho de agotarse. 

Toda esta labor exploratoria permitirá 
al país recobrar la autosuficiencia. Los 
nuevos campos de Chiapas y Tabasco 
reducirán paulatinamente bs volúmenes 
de importaciones en el transcurso de los 
primeros meses del año próximo,· si el 
ritmo de perforación de pozos continúa 
según el programa y si los promedios de 
producción de los pozos también respon­
den a las previsiones. 

Hasta ahora, el promedio de produc­
ción que se había pronosticado de 1-500 
barriles por pozo ·al día, ha sido duplica­
do, pues los 8 pozos producen 25 000 
barriles diarios, dando un promedio su­
perior a los 3 000 barriles al día, gracias 
a que aún no ha resultado ningún pozo 
improductivo. 

Además, al mismo tiempo que los 
nuevos descubrimientos están aumen­
tando la producción, se elevan también 
los volúmenes de reservas, aunque éstas 
no se puedan cuantificar de inmediato. 

En el renglón de reservas, el presente 
régimen ha fijado a Pemex el reto de 
descubrir algo más de 5 000 millones de 
barriles para el fin del sexenio, con obje­
to de que, al terminar el año de 1976, 
se haya compensado la extracción 'de los 
yacimientos actuales, ·a ·los ritmos cre­
cientes de año con año, y al mismo 
tiempo quedar con la misma relación ini­
cial de reservas a producción que era 
alrededor de 18 a 20 años. Se considera 
que los nuevos descubrimientos vari a 
dar la mayor parte de la solución a ese 
reto. 

No sólo en el sureste de la república 
se realizan exploraciones, sino también 
en los estados fronterizos de Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, San 
Luis Potosí, Veracruz, Puebla, Morelos, 
Michoacán, Oaxaca, en la península de 
Baja California y en la plataforma conti· 
nental del 'Océano Pacífico y del golfo 
de México. En la zona fronteriza se es· 
tán perforando 2 pozos exploratorios a 
gran profundidad en el campo · llamado 
"18 de Marzo" en el distrito de Reyno­
sa y otro más frente a las costas de 
T~maulipas conocido por "Neptuno". 

sección nacional 

En Nuevo Laredo se han encontrado 4 
pozos productores de gas y se está desa­
rrollando ese campo con el propósito de 
encontrar mayores volúmenes que j ustifi­
quen ' el tendido de una tubería para 
conducir el gas a las distintas industrias, 
a lo largo del gasoducto de Reynosa del 
total del país. 

La zona que abarca el sur de Vera­
cruz, Oaxaca, Chiapas, Campeche, Tabas­
co y Quintana Roo, produce el 55% de 
la producción nacional. 

Por otra parte, están haciéndose estu· 
dios para la creación de una empresa es­
tatal de distribución y comercialización 
de gas natural y licuado, solución q'ue se 
está contemplando como posible. 

Otro problema de importancia al que 
se enfrenta la compañía es \!1 referente a 
sus ingresos. Los elevados y crecientes 
costos de exploración por un lado y, por 
otro, los precios e~tables de los produc· 
tos petrolíferos · (a excepción de los pe­
troqu fmicos) que no han variado desde 
1958, han reducido los beneficios de la 
compañía a un nivel mínimo, forzándola 
a tomar grandes sumas de financia· 
miento tanto gubernamental como ex­
tranjeras para varios de sus programas de 
expansión. Se calcula que -en 1972 más 
del 46% del total de las inversiones de la 
empresa fue financiado mediante présta­
mos, incluyendo los 25 millones de dóla­
res recibidos a traves de la emisión de 
bonos de desarrollo en Londres. En mar­
zo último, Pemex firmó un contrato de 
préstamo por 20 millones de dólares con 
un ·importante banco comercial cana­
diense. 

La consideración de la escasez y el 
encarecimiento del petróleo en el merca­
do internacional y el costo del transpor­
te desde puertos muy leja.oos, hace fun­
damental el objetivo de asegurar la 
autosuficiencia de este recurso no reno­
vable considerado como "estratégico" 
por ser el energético más empleado en la 
industria y su abastecimiento nacional 
asegura la independencia del exterior, en 
este renglón, para continuar el proceso 
de industrialización. 

Industria eléctrica: .vuelve 
el caso de la restructuración 

tarifaría 

En el transcurso de mayo, casi un año des­
pués de una amplia controversia entre los 
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sectores público y privado, 1 se volvió a 
plantear el problema de la restructura­
ción tarifaria de la venta de energía eléc­
trica, con el propósito de contribuir a 
una distribución más equitativa del in­
greso nacional, mediante una elevación 
importante de las cuotas pagadas por los 
consumidores de mayores recursos eco­
nómicos y una probable reducción de las 
cuotas pagadas por los sectores más po­
bres de la población; el 8 de mayo, el 
Presidente de la República, al inaugurar 
el edificio del Sindicato Unico de Traba­
jadores Electricistas de la República 
Mexicana (SUTERM), declaró que "es 
necesario restructurar la industria eléctri­
ca de México, para darle un sentido or­
gánico que ayude a promover el desarro­
llo más acelerado de nuestra patria. 
Nuestro país requiere de una política 
que ayude al desarrollo de su industria 
con mayor conciencia, con un sentido 
de soberanía, de descolonización, de 
combate a las importaciones, de exporta­
ciones y de creación de centros de traba­
jo". 

El 22 de mayo, el entonces Director 
de la Comisión Federal de Electricidad y 
el dirigente máximo del SUTERM, ofre­
cieron una conferencia de prensa en la 
cual abordaron problemas fundamentales 
de la industria eléctrica. 

El director de la CFE advirtió que "la 
presencia de empresas privadas en la in­
dustria eléctrica, es una situación franca­
mente anticonstitucional y los beneficios 
inmediatos de la integración de las que 
aún existen, significaría la consolidación 
histórica de la nacionalización de la in­
dustria eléctrica". Además, "existen 
empresas privadas revendedoras de fluido 
amparadas en contratos anteriores a la 
nacionalización". 

El SUTERM, por su parte, planteó las 
cinco demandas siguientes: 

1) Que se integre la industria eléctri­
ca nacionalizada y se proceda a incorpo· 
rar a la CFE todas las empresas privadas, 
cualquiera que sea su tamaño o impor­
tancia. 

2) Que se promueva la iniciativa de 
ley reglamentaria a la adición al párrafo 
sexto del artículo 27 constitucional que 
reserva a la nación, en forma exclusiva, 
la prestación del servicio público de elec­
tricidad. 

1 Véase "Industria eléctrica: situación ge­
neral y financiamiento de sus programas", en 
Comercio Exterior, México, julio de 1972, p. 
606. 

3) Que se sujeten las relaciones labo­
rales de la industria eléctrica a un con­
trato colectivo único, 

4) Que se defina una política nacio­
nal en materia eléctrica para construir 
un sistema que satisfaga oportunamente 
la demanda y lleve sus beneficios a to­
dos los mexicanos. 

5) Que se revise a fondo la estructura 
h los ingresos y egresos de la industria, 
con el objeto de que sea capaz de obte­
ner y administrar los recursos necesarios 
para su desarrollo, con cargo a los gru­
pos privilegiados y que favorezca a los 
centros de interés social, como los de 
enseñanza, hospitales populares, sindica­
tos, ejidos, etcétera. 

Al día siguiente, el Director General 
de la CFE, en una seminario de la Socie­
dad Mexicana de 1 ngen ieros, "se mostró 
partidario de una restructuración de tari­
fas como una de las formas más conve­
nientes para evitar que los endeudamien­
tos crezcan". 

Los programas de expansión de la 
industria eléctrica requieren u na inver­
sión de unos 13 000 millones de pesos 
en lo que resta del sexenio, con los que 
no cuenta la CFE, ya que durante los 
últimos once años los gastos generales 
han crecido en mayor proporción que 
los ingresos corrientes, debido principal­
mente al incremento en los salarios y a 
la congelación del precio de la energía. 
En efecto, con cada contratación colecti­
va los trabajadores obtienen incrementos · 
superiores a la elevación general de pre­
cios, lo cual repercute en una mejoría de 
su nivel de vida, a diferencia de lo que 
ocurre con otros grupos de trabajadores. 
El aumento de la productividad moti­
vado por la mejor administración y utili­
zación de los recursos disponibles y por 
los adelantos técnicos, no han sido sufi­
cientes para absorber el incremento de 
los salarios y parece que no lo será en el 
futuro a pesar de la reforma administra­
tiva 

Analizando el costo unitario de cada 
kwh vendido, se observa que los salarios 
y prestaciones sociales han aumentado 
hasta representar más del 50% del costo, 
como se observa en el cuadro l. 

En cambio, las tarifas han mantenido 
el mismo nivel desde hace once años, 
además de ser altamente regresivas. El 
Diario Oficial del 19 de enero de 1962 
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contiene las once tarifas que rigen en to­
dos aquellos lugares servidos por la 
Comisión Federal de Electricidad y la 
Compañía Mexicana de Luz y Fuerza 
del Centro, S. A., y subsidiarias. Los ele­
mentos fundamentales de las tarifas 
aparecen en el cuadro 2. 

La regresividad de las anteriores tari­
fas se observa en que, por ejemplo, toda 
la energía consumida en las residencias 
cuesta prácticamente lo mismo indepen­
dientemente del nivel económico de sus 
moradores. Asimismo, las actividades in­
dustriales pagan entre la mitad y la cuar· 
ta parte del importe de la tarifa residen­
cial. 

CUADRO 1 

Costo unitario de cada kv vendido 

Concepto 

Salarios y prestaciones so· 
ciales 

Energía comprada 
Combustible 
Materiales y otros gastos 
Impuestos y derechos 
Provisiones para deprecia-

ción y amortización 
Costo total de operación 

7970 

9.7 
0.1 
2.6 
2.6 
0.5 

3.1 
18.6 

7977 

10.0 
0.1 
2.9 
2.6 
0.5 

3.1 
19.2 

Fuente: Comisión de Tarifas de Electricidad y 
Gas, Informe técnico-económico so­
bre energía eléctrica y gas en México. 
1971, p. 43. 

Es del dominio público que son las 
empresas industriales las que más energía 
eléctrica consumen y, con relación a sus 
utilidades, las que menos pagan por ella. 
De acuerdo con datos dados a conocer 
por el Secretario de Industria y Comer­
cio, la mayorfa de las empresas indus­
triales gasta únicamente el 0.5% de to­
dos sus gastos corrientes en el consumo 
de energía eléctrica.2 

Por otra parte, dividiendo el consumo 
de energía eléctrica en alta y baja ten­
sión, se observa que la primera absorbe 
el 35% de la producción nacion al y paga 
el 55% del valor de la misma a un precio 
promedio de 39 centavos por kwh ; el 
consumo más importante dentro de este 
grupo es el residencial y paga a razón de 
43 centavos el kwh. El otro grupo está 
formado por la energía que se vende en 
masa y consume el 65% de la produc-

2 Véase "I ndustria eléctrica: situación ge­
neral y financiamiento de sus programas", en 
Comercio Exterior, julio de 1972, p. 606. 
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CUADRO 2 

Tarifas vigentes para la venta de energía eléctrica 
(Cuotas mensuales en pesos} 

Tarifa 

1) Servicio residencial 

2) Servicio general para 
menos de 5 kv de deman­
da contratada 

3) Servicio general para 
5 o más kv de demanda 
contratada 

4) Servicio para molinos 
de mixtamal1 

5) Servicio de alumbrado 
público 

6) Servicio de bombeo de 
aguas potables y ne­
gras 

7 J Servicio temporal 

8) Servicio a medidores 
en alta tensión para 
usos generales2 

Cuota fija 

2 con un hilo 
4 con dos hilos 
7 con tres hilos 

3 con un hilo 
8 con dos hilos 

14 con tres hilos 

15 por cada kv o 
fracción de de­
manda base de 
facturación 

5 por cada kv de 
demanda contra­
tada o 

5 por cada caballo 
de potencia ins­

-talado en los mo­
tores 

F actu raciór de 
4 horas diarias de 
servicio de la 
carga total conec­
tada 

6 por kv de demanda 
contratada 

12 por el primer dia 
de servicio 

1.50 por cada día 
adicional 

30 por cada kv o 
fracción de de­
manda base de 
facturación 

14 ¡N.S.) 
12 N.N.) 

9 N.l.) 
por cada kv de 
demanda base de 
facturación 
(N.I.} 

Cuota variable por 
energía consumida 

0.40 -por cada kwh 

0.50 por· cada kwh 

0.30 por los pri-
meros 90 kwh 

0.24 por cada uno 
de los siguien-
tes 100 kwh 

0.17 por cada kwh 
adicional a 
los anteriores 

0.24 por cada kwh 
(nivel supe-
rior) 

0.17 por cada kwh 
(nivel normal} 

0.11 por cada uno de 
los primeros 100 
kwh (nivel inferior) 

0.10 por cada uno de 
los siguientes 
kwh (nivel infe-
rior) 

0.115 por cada kwh 

O. 1184 por cada 
kwh 

0.70 por cada kwh 

0.24 ¡N.S.) 
0.20 N.N.) 
0.16 N.l.) por 

cada uno 
de los prime­
ros 90 kwh 

0.19 ¡N.S.} 
0.16 N.N.) 
0.13 N.l.) 

por cada uno de 
los siguientes 
180 kwh 

0.13 ¡N.S.) 
0.11 N.N.) 
0.09 N.l.} 

por cada kwh 
adicional 

secCión nacional 

Depósito de 
garantía 

20 con un hilo 
50 con dos hilos 
90 con tres hilos 

30 con un hilo 
80 con dos hilos 

140 . con tres hilos 

4 veces los cargos 
fijos aplicables 

4 veces el mínimo 
mensual aplica­
ble 

4 veces los cargos 
fijos aplicables 
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9) Para motores que 7 por cada kv 0.09 por cada uno de 3 veces la cuota 
mínim a mensual 
que no será me­
nor de 5 kv 

accionen bombas de potencia insta- los primeros 100 
para irrigación lada kwh consumidos por 
agrícola y alum- cada kv de potencia 
brado para sus instalada 
locales2 0.08 por cada kwh consu-

mido en exceso de 
los anteriores 

70} Servicio con medidor 0.18 
en alta tensión 10 ¡N.S.) 
para reventa1 9 N_N,) 

0.15 
0.13 

t.S.) 
N.N.) 
N.l.) 

4 veces los cargos 
fijos aplicables 

8 {N.I.) por cada uno de los 
por cada kv de primeros 90 kwh por 
demanda base cada kv de deman-
de facturación da base de factura-

0_14 
0.12 
0.10 

0.09 
0.07 

7 7) Servicio con medidor 14 {N.S.) 0.24 
en alta tensión 12 ¡N.N.) 0.20 
para minas 9 N.l.) 0.16 

Por cada kv de 
demanda base de 
facturación 

0.19 
0.16 
0.13 

0.13 
0.11 
0.09 

ción t_s_) 
N _N_) 
N-S.) 

por cada uno de los 
siguientes 180 kwh 
{N.S.) 
(N_N. y N.l.) 
por cada kwh 
adicional 

t.S.) N.N.) 
N.l.) por ca-

da uno de los 
primeros 90 
kwh, por cada 
kv de demanda 
base de factu-
ración 

t.S.) 
N.N.) 
N.l.) por cada 

uno de los si-
gu ientes 180 
kwh 
(N.S.) 
¡N.N.) 
N.l.) por cada 

uno de los si-
guientcs kwh 

4 veces los car­
gos fijos apli­
cables 

1 Se divide en nivel superior (N-5.), nivel normal (N.N.) y nivel in ferior {N.I.), aplicables de acuerdo con el grado de desarrollo socioeconómico de las 
zonas servidas y el vo lumen de energía vendida. 

2 Se mantienen en vigencia las 27 tarifas que tienen fijadas distintos organismos de energía eléctrica, hasta en tanto, mediante consultas con las secre­
tarids de Agricultura y Ganadería y de Recursos Hidráulicos, y con los sectores interesados se obtenga toda la información necesaria, tanto de ca­
rácter nal.iOndl como regional y local, que permita resolver la cuestión en los términos que más co nvengan al interés público. La que aparece en el 
cuadro rige en la división centro sur que comprende las ?onas abastecida~ por el sistema Miguel Alemán y otros de los estados de Michoacán y Mé­
xico, a~í como por la compañía de LuL y FuerLa del Centro, S. A., y subsidiarias. Esta tar ifa se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de dil.iembrc de 1956. 

ción nacional, pagando únicamente el 
45% del valor de la producción, a razón 
17 centavos el kwh. El consumo más 
importante en este grupo es e l de alta 
tensión indu str ial, que representa el 
39.7'/r de la producción y paga e l 31 % 
del valor total, a raLÓn de 21 centavos el 
kwh, en promedio. 

AdcmcÍ> de las bajas tarifas eléctricas 

ap licadas al consumo en alta tensión, las 
actividades industriales y comerciales re­
ciben otros subsidios y beneficios de 1 
Estado, como son la venta de combus­
tibles baratos y la construcción de obras 
de infraestructura. No obstante, muchas 
de estas actividades han elevado los pre­
cios de sus bienes o servicios en mayor 
proporción que el índice genera l de pre­
cios, como se aprec ia en el cuadro 3. 

Como se observa, las ramas de activi­
dad económica en. cuyo control predo­
mina el Estado, han mantenido sus pre­
cios casi al mismo nivel o los han dismi­
nuido, como en la industria eléctrica, en 
la cual median te la aplicación de las tari­
fas de nivel inferior a un elevado núme­
ro de usuarios, se presenta una disminu­
ción del 5% en sus precios. Asimismo, la 
reducción del 10% del índice de precios 
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CUADRO 3 

lndice de precios del producto interno bruto a precios de mercado, 
por tipo de actividad económica (1960 = 7 00) 

Coii Cl 'PID 

Total 

Agricultura, ¡¡,anadcría, silvicultura y pesca 
Explotación de minas y canteras 
Extracción y refinación de petróleo y fabricación 

derivada del carbón y de la petroquímic'a básica 
Productos alimenticios, bebidas y tabacos 
Textiles, prendas de vestir y productos de cuero 
Produdos de madera, fabricación de muebles, fa-

bricJción de papél, imprenta y editorial 
Fabricación de productos químicos, productos de 

caucho y material plástico 
Fabricación de productos de minerales no metáli-

cos 
Industrias metálicas básicas 
Fabricación y reparación de productos metálicos 
Construcción e instalaciones 
Electricidad 
Comercio 
Transportes y comunicaciones 
Servicios 
Ajuste por servicios bahcarios 

P Preliminar. 

1962 

706.5 

11 1.5 
98.5 

106.2 
103.6 
106.0 

113.3 

107.2 

112.5 
100.5 
109.7 
9:ts 

120.5 
1 o l. 1 
101.3 
112.6 
99.8 

1977 p 

148.7 

136.5 
174.0 

110.3 
154.0 
223.1 

141.7 

97.1 

173.3 
114.8 
132.4 
164.0 
115.6 
137.0 
121.3 
178.3 
141.5 

47.6 

25.0 
75.5 

4.1 
50.4 

117.1 

28.4 

10.1 

60.8 
14.3 
22.7 
70.2 

4.9 
35.9 
20.0 
65.7 
41.7 

Fuente: Banco de México, Informe anual 1971, pp. 74-77. 

que muestra la fabricación de productos 
químicos, productos de caucho y mate­
rial plástico, se ha debido en grari rrl'é­
d ida, al suministro más barato de mate­
rias primas vendidas por la petroquímica 
básica, rama industrial bajo control del 
Estado. 

El sector agropecuario, por su parte, 
presenta una elevación en sus precios, 
únicamente del 25% en los nueve años 
que se comparan. 

E 1 llamado "deterioro de la re !ación 
de precios del intercambio", que aqueja 
a los precios subdesarro liados frente a 
los de mayor desarrollo relativo, opera 
también a nivel nacional en contra del 
sector agropecuario y de las empresas 
del Estado y en beneficio de las empre­
sas industriales y de servicios del sector 
privado. Este deterioro representa una 
canali;ación de recursos, mediante la 
cual se ha financiado parte del de·sarrollo 
económico del país. 

Mientras la expansión de las errpresas 
t.lL·I Estado era autofinanciable y los 
c.~mpesinos y otras clases sociales no 
' cntían tan marcado el deterioro del 
p()der adquisitivo de sus salarios, el ante­
riel! llujo de recursos podía prolongarse 
·,- contribuir al -desarrollo industrial; pero 
~1 mrJmento actual exige, si se desea 

mantener en lo esencial el statu qua, un 
saneamiento de las empresas públicas y 
una distribución más justa de los benefi­
cios del desarrollo. 

El crecimiento de las empresas públi­
cas debe depender cada día más de sus 
propios recursos, si no se desea poner en 
peligro su capacidad económica para pa­
gar los créditos derivados de financia­
mientos externos. 

El anterior director de la Comisión 
Federal de Electricidad declaró que los 
estados financieros de la empresa "regis­
traron un capital de 39 600 millones de 
pesos, de los cuales el 61%, es decir, 
24 100 millones habían sido adquiridos 
mediante préstamos y el 39% restante 
con aportaciones propias, reinversiones, 
remanentes y otras aportaciones del Go­
bierno federal. El sector eléctrico puede 
seguir obteniendo préstamos con el aval 
del Gobierno federal y basar su creci­
miento en este sistema, pero la cuestión 
es determinar si esto es sano". 

Por su parte, el Presidente de la Con­
federación Nacional de Cámaras Indus­
triales aceptó la conveniencia de restruc­
turar las tarifas eléctricas, siempre y 
cuando la revisión "no necesariamente 
signifique un aumento en las mismas" y 
oponiéndose a que en el establecimiento 

sección nacional 

de las tarifas se tomen en cuenta "facto­
res ajenos al costo de la generación de 
energía", como podrían ser las tasas de 
utilidad de las empresas industriales a la 
necesidad de redistribuir ingresos. Agre­
gó el funcionario de la CONCAMIN que 
esto traería como consecuencia "una dis­
torsión económica que afectaría no sólo 
a la industria en general sino a la na­
ción". 

SECTOR 
PRIMARIO 

Primer informe de 
Tabamex 

A 7 meses de la creación de Tabamex,1 
su Director General rindió el primer in­
forme de la empresa en una reunión de 
trabajo presidida por el Presidente de la 
República. La reunión, que se caracteri­
zó por una activa participación de los 
campesinos tabacaleros que se hallaban 
presentes, tuvo lugar en el estado de Na­
yarit, durante la gira que el Presidente 
realizó por Colima, Jalisco y Nayarit. 

Como primer punto, se destacó en el 
informe que basados en trabajos previos 
se determinó el costo de los cultivos 
conforme al cual se concedió el suminis­
tro de habilitación para el presente ciclo 
agrícola. Los costos base de habilitación 
con los que comenzaron a trabajar los 
cosecheros durante la presente tempo­
rada se presentan en el cuadro l. 

Asimismo, de acuerdo con los estu­
dios realizados por las secretarías de In­
dustria y Comercio y de Agricultura y 
Ganadería, se fijaron los precios de com­
pra a los productores de tabaco. La de­
terminación del precio se normó por el 
criterio de asegurar a los productores 
una utilidad neta superior a 7 000 pesos 
por hectárea, procurando que los precios 
fuesen compatibles con las calidades de 
las distintas variedades de tabaco. (Véase 
cuadro 2.) 

Estas mejorías evidentes significan en 
conjunto un aumento en los ingresos de 
los productores de tabaco de más de 
200 millones de pesos. 

En lo concerniente a las plantaciones, 
la empresa tuvo que sortear un retraso 
.de 5 semanas, además de pérdidas im­
portantes en las plantaciones debido a 
perturbaciones climáticas; finalmente, se 

1 Véase "Creación de Tabamcx", en Co­
mercio Exterior,_ México, noviembre c.Jc 1972, 
pp. 1019-1022. 



comerc1o extenor 

CUA DRO 1 

Costos de habilitación por hectárea 

Variedades 

Nay arit 
V irginia verde y sarta sol 
Virginia sarta sol 
Bu rle y se cado al sol 
Burl ey scmisombra 
Burl ey sombra mata 

Vera cru 1 
Hu as tcco 

CUA DRO 2 

Precios de compara por !~g 

Variedades 

Viriginia verde 
Virigin ia sarta sol 
Burle y se cado al sol 
Burle y se misombra 
Burley sombra mata 
Huasteco 

1966/1972 
(pesos) 

5 950.00 
5 050.00 
7 050.00 
7 050.00 
3 350.00 

7 100.00 

Antes de 
1973 

1.30 
6.06 
8.09 
8.09 
8.60 
7.27 

1972/1973 

10105.36 
8 068 . .20 

10 097 .57 
10 914.69 

5 306.05 

13771.25 

Ciclo 
1972/1973 

1.90 
8.30 

10.34 
10.65 

9 .85 
10.90 

Precio s de liquidación para e 1 tabaco 

Córdoba 
Valle Nacional 

Tripa 
Marrón 
Capa 

formuló un programa que fue amplia­
mente difundido entre los . productores 
y, según se informó, en el presente ciclo, 
pese a las perturbaciones climáticas, se 
sembraron 30 347 ha de tabaco en el es­
tado de Nayarit, cifra inferior en sólo 53 
ha respecto a lo planeado. En la zona 
del Golfo se plantaron 3 640 ha; asimis­
mo se abrieron a la producción las zonas 
de Córdoba y Valle Nacional, con una 
superficie de 587 hectáreas. 

Se informó que con el objeto de eli­
minar las irregularidades en el usufructo 
de las tierras, se efectuó una primera re­
visión de los padrones de productores a 
instancias de las organizaciones ejidales 
de Nayarit. Con base en ese padrón se 
procedió a celebrar los contratos con los 
productores que originalmente contrata­
ron 30 360 ha ; más del 70% de los pro· 
ductores tienen contratos que varían en­
tre 2 y 5 ha de tabaco. Se reconoció, sin 
embargo, que aún subsisten irregular ida· 
des que deberán ser corregidas para el ci­
clo próximo. 

En resumen, Tabamex celebró contra-

4.80 
6.50 
6.50 
7.50 
8.50 

tos con 17 000 productores en todo el 
país, con una superficie de 38 575 ha 
que representa el 94% del área cu ltivada 
de tabaco. 

Como se acordó al crearse Tabamex, 
en el transcurso de los primeros meses 
del año en curso la empresa entró en po­
sesión de las instalaciones pertenecientes 
a Tabaco en Rama, Tabacalera Mexicana 
y Cigarrera Nacional, comenzando a ope­
rarlas mediante contratos de promesa de 
compraventa. 

De esta manera, Tabamcx posee en la 
actualidad cinco plantas de horno, una 
desvenadora, oficinas y almacenes en el 
estado de Nayarit, que le permiten con­
trolar el 65 % del créd ito de la superficie 
cultivada. En el Golfo, con excepción de 
San Andrés T ux tia y u na pequeña su­
perficie en Papantla, la tota lid ad de las 
operaciones de tabaco están también ba­
jo control de la empresa. 

En lo que se refiere al vo lumen de la 
producción, se estima que ascenderá a 
50.9 millones de kg de tabaco seco. A 
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este volumen corresponderá un va lor pa­
ra los productores de 493 millones de 
pesos, lo que le significará, según est ima· 
ciones, un .aumen"to adic ional de ingresos 
de más de 200 mii·Jones de ·pesos, como 
anteriormente se mencionó. 

En el informe se destacó que el crédi­
to ·se ha otorgado con regularidad y 
oportun id ad. A la fecha se habían entre­
gado en eJ estado de Nayarit 223 millo­
nes de pesos y en la zona de 1 Golfo 44.8 
millones. 

Además, el Consejo de Administra­
ción de la empresa acordó asegurar, sin 
costo para los campesinos, la producción 
tabaca lera de Nayarit. Igualmente, los 
impuestos que causa el cultivo del taba­
co -que no podrán exceder de 20 centa­
vos por kg del producto- están siendo 
cubiertos a los estados productores sin 
cargo alguno para los campesinos; así, 
Tabamex entregará al gobierno de Naya­
rit aproximadamente 1 O millones de pe­
sos por concepto de impuestos. 

Con el propósito de orientar a los pro­
ductores sobre las normas de calidad que 
debe reunir el tabaco se han difundido 
boletines informativos entre los prod uc­
tores, respecto a lo cual se afirmó que 
los campesinos han respondido satisfac­
toriamente y frente a la norma de acep­
tar exclusivamente los tabacos que estén 
en buenas condiciones, los rechazos se 
han venido reduciendo para representar 
en la actualidad alrededor de uno por 
ciento. 

Entre los problemas pendientes de so­
lución se señalaron la unificación en la 
clasificación del tabaco de exportación y 
la necesidad de combatir la ex istencia de 
"tabacos libres", es decir, de aque ll os 
productores aún no asociados. 

Durante la misma reunión de trabajo, 
se hizo pública la noticia de que más de 
25 000 familias de tabacaleros fueron 
inscritas al régimen del seguro socia l; se 
informó, asimismo, que se empezaron a 
construir cuatro clínicas-hospital y ocho 
clínicas de campo en la zona nayarita, 
caracterizada por un elevado índice de 
mortalidad que afecta mayormente a la 
población infantil, debido a la falta de 
médicos y recursos. 

De esta manera, se real izó la promesa 
de Tabamex de llevar e l seg uro socia l a 
los tabacaleros después de haber sido lar­
gamente perseguida por los campesinos. 


